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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 31 de octubre de 2022. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial de cesión de derecho litigiosos, allegado el 21 de 
octubre de 2022, por el extremo demandante. 
En este asunto, se profirió sentencia en audiencia celebrada el 18 de agosto de 2022.- 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Pertenencia No. 00374 de 2018  
Demandante: JHON JAIRO RUA MONROY 
Demandado: ALICIA GALVIS Y OTROS 
Fecha Auto:  10 de noviembre de 2022. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a la encuadernación, el memorial allegado el 21 de octubre de 

2022, por el extremo demandante, el cual se pone en conocimiento de las 

partes e intervinientes; al tenor del mismo, esta sede judicial NO ACCEDE A 

LA CESION DE LOS DERECHOS LITIGIOSOS incoada por la parte 

demandante, ya que el presente asuntó cuenta con decisión de fondo desde el 

18 de agosto de 2022, ejecutoriado y en firme, siendo así que actualmente no 

hay litigio alguno pendiente por resolver, cuyos derechos en litigio sean 

susceptibles de cesión, siendo improcedente por ello lo solicitado. Ejecutoriado 

este auto, archívense las diligencias (P. 1217). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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